
4* 
confianza y acreditado zelo por el Real servicio, con 
el encargo de transmitir al Rei verbalmente las pro
posiciones siguientes: 

i .a Si creía S. M. conveniente autorizar á la Jun
ta para que se substituyese, en caso necesario, en la 
persona 6 personas de la misma ó de fuera de ella, 
que S. M. nombrase ó designase la Junta autorizada 
para ello, á fin de trasladarse al parage en que se pu
diese obrar con libertad. 

2.a Si era la voluntad de S. M. que se empeza
sen las hostilidades contra el exército francés; y en 
este caso cómo y quándo debería executarse. 

3.a Si era asimismo la voluntad del Rei que se 
empezase por impedir la entrada de nuevas tropas 
francesas en España, cerrando los pasos de la frontera» 

4.a Si creía S. M. conducente que se convocasen 
las cortes, para lo que era necesario un decreto de 
S. M. , dirigido al Consejo Real, y en defecto de este, 
por ser posible que al llegar la respuesta del Rei no 
estuviese en libertad de obrar, á qualquiera Cnanci
llería ó Audiencia del reino que se hallase desem
barazada de las tropas francesas. Por último de qué 
materias deberían ocuparse las cortes. 

El sugeto encargado de estas proposiciones llegó 
á Bayona el dia 4 de mayo por la noche: se me pre
sentó inmediatamente; y dándome parte de su comi
sión, la elevé al conocimiento de S. M. sin perder 
momento. 

F 
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Tomadas por el Reí en consideración las quatro 

proposiciones de la Junta, se sirvió S. M. expedir 
dos Reales decretos en la mañana del siguiente dia 5, 
uno escrito todo de su Real mano, dirigido á la Jun
ta de gobierno en contestación á sus proposiciones, 
y otro firmado por S. M. (YO EL REY), dirigido en 
primer lugar al Consejo, y en su defecto á qualquie-
ra Cnancillería ó Audiencia del reino que se hallase 
desembarazada. 

Estos decretos originales, encaminados por mí 
con toda reserva y por conducto seguro, se sabe que 
llegaron á manos de uno de los Ministros individuos 
de la Junta, que ya se halla ausente, y á cuyo nom
bre venia el primer sobrescrito; pero la Junta es vis
to que no hizo uso alguno del que la concernia, y ni 
tampoco pasó al Consejo el que venia dirigido pa
ra él \ 

Las minutas de estos dos decretos no existen en 
mi poder, porque la crítica situación en que el Rei 

1 Quando estos dos Reales decretos llegaron á manos de la Junta 
ya había días que tenia por su presidente al Gran Duque de Berg; 
ya habia pasado el aciago dia i de mayo. El Emperador, después de 
la partida de los Reyes Padres, arrancó precipitada é indecentemente 
de esta corte á todos los individuos de la Familia Real, y los conduxo 
á Bayona; pero aun restaba el paso importante de apoderarse comple
tamente del gobierno, y para verificarlo se hizo abortar la sangrienta 
escena del % de mayo; escena de horror y de iniquidad, bastante 
conforme á la conducta que han usado en otros países los franceses 
modernos para llegar á un resultado semejante. 
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se hallaba en Bayona, y la necesidad de evitar todo 
comprometimiento á S. M., me obligaron á romper
las. Sin embargo, conservo bien en la memoria, y 
atestiguan y certifican lo mismo los tres Secretarios 
de S. M., oficiales de su primera Secretaría de Esta
do, D. EusebioBardaxí y Azara, D. Luis de Onis y 
D. Evaristo Pérez de Castro, que á la sazón se ha
llaban á mi lado en aquella ciudad, y vieron y leye
ron los dos citados decretos originales, que su tenor 
era en substancia como sigue. 

Decia el Reí á la Junta de gobierno, que se 
hallaba sin libertads y consiguientemente imposi
bilitado de tomar por sí medida alguna para sal
var su Persona y la monarquía; que por tanto au
torizaba d la Junta en la forma mas amplia para 
que en cuerpo, ó substituyéndose en una ó muchas 
personas que la representasen, se trasladase al 
par age que creyese mas conveniente ; y que en nom
bre de S. M., y representando su misma Persona, 
exerciese todas las funciones de la soberanía. Que 
las hostilidades deberían empezar desde el momento 
en que internasen d S. M. en Francia, lo que no 
sucedería sino por la violencia. Y por iiltimo, que 
en llegando ese caso, tratase la Junta de impedir, 
del modo que pareciese mas d propósito, la entra
da de nuevas tropas en la península . 

1 Es muí de notar el perfecto acuerdo que en lo substancial ha 



44 
En el decreto dirigido al Consejo Real, y en su 

defecto á qualquiera Cnancillería ó Audiencia, decía 
S. M., que en la situación en que se hallaba, pri
vado de libertad para obrar por si, era su Real 
voluntad que se convocasen las cortes en el par age 
que pareciese mas expedito; que por de pronto se 
ocupasen únicamente en proporcionar los arbitrios 
y subsidios nece:arios para atender d la defensa 
del reino, y que quedasen permanentes para lo de-
mas que pudiese ocurrir \ 

Ya quedan manifestados los tortuosos medios de 
que se valió el Emperador para arrancar las renun
cias de la corona de España en su favor; pero no 
acabó ahí el texido de las violencias de Bonaparte. 
Conocía este, en medio de su ciega ambición, los vi
cios de que adolecían los actos de renuncia; y trató 

habido entre la voluntad del Reí manifestada á la Junta en su Real 

decreto de g de mayo, y la determinación de sus fieles vasallos, pues 

hemos visto á casi todas las provincias de la monarquía levantarse á un 

mismo tiempo espontáneamente contra la opresión, sin tener el me

nor antecedente de la voluntad de su Soberano. 
1 Los tres secretarios del Rei con exercicio de decretos abaxo fir

mados, certificamos haber visto y leido en Bayona los dos decretos 

originales expedidos por S. M. el Sr. D . FERNANDO V I I en 5 de ma

yo de este presente año, de que se hace mención en este escrito; y 

ser su contenido en substancia y en quanto conservamos en nuestra 

memoria el mismo que en él se manifiesta. 

Madrid i .°de setiembre de 1 808. = Eusebio de Bardaxi y Áza-

r;a.=zLuis de Onis.=Evaristo Pérez de Castro. 
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Je subsanarlos por medio de Una asamblea, que lla
mó nacional, y que debia reunirse en Bayona \ 

Hizo nombrar unos ciento y cincuenta españo
les de diferentes clases, estados y corporaciones, 
aunque solo asistieron como noventa. Parte de ellos 
representando algunas ciudades, tribunales ó cuerpos, 
llevaron unas instrucciones á manera de poderes, 
dadas por aquellos á quienes representaban; pero ab
solutamente insuficientes para servir al objeto que se 
pretendía: los ministros del Consejo fueron sin po- -
deres ni instrucciones algunas: arbitrio que adoptó 
este tribunal, de acuerdo con sus comisionados, para 
precaver todo involuntario compromiso: los mas de 
los diputados no tuvieron otros poderes que la sim
ple orden de partir; y muchos no pertenecían á cuer
po ó clase determinada. 

Prometióse el Emperador de la aquiescencia de 
estos individuos un título con que cubrir la usurpa
ción; pero quedó burlada su esperanza. En lugar de 
almas débiles y accesibles á los alhagos de la ambi
ción y del interés, encontró Ministros incorruptibles, 
Grandes dignos de su clase, y otros representantes 

1 Todos saben que esta Junta se reunía en Bayona, según mani

festó al público el impreso de 19 de mayo, para tratar allí de la fe

licidad de toda España, proponiendo todos los males que el anterior 

sistema le habia ocasionado, y las reformas y remedios mas conve

nientes para destruirlos en toda la nación y en cada provincia en 

particular. . 



fieles defensores del ínteres y del honor de su país. 
Unos y otros hicieron presente que era muy reduci
da la esfera de sus facultades, y que por ninguno 
de sus actos podia quedar comprometida la España, 
cuya representación no tenían. 

Estas reflexiones y otras semejantes fueron gra
duadas de insultos en el tribunal del usurpador; y 
lejos de detener la marcha de sus atentados, puso en 
movimiento todos los medios de opresión que tenia 
en su mano, lisonjeándose con que las victorias de 
una parte, y las corrompidas prensas de la otra, da
rían por fin á sus títulos el colorido de justicia que 
necesitaba para no ser mirado en el mundo como el 
turbador de la quietud general. 

No entro en los pormenores de lo ocurrido en 
este congreso: tal vez alguno de los Ministros del 
Consejo de Castilla, que tanto honor hicieron á la 
toga, contentará la curiosidad del público sobre este 
punto interesante. 

No debo hablar de lo que he sufrido por mi Rei 
y por mi nación: por mejor decir, no he sufrido; 
pues todo se debe á tan sagrados respetos. Era para 
mí de la mayor satisfacción ver mi posada en Bayo
na guardada por los satélites del gobierno, á los que 
sucedieron los espías, que siempre abundan quando 
mandan aquellos que usurpan en la historia el nom
bre de héroes. Mis pasos eran contados, mis visitas 
observadas; el espionage, disfrazado con el velo de 
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la compasión, se acercaba á escudriñar los secretos 
de mi alma; pero nada turbaba la tranquilidad de mi 
espíritu. Lo que no podía llevar en paciencia era 
verme condenado, según me constaba por avisos , 
fidedignos, á una confinación dentro de Francia, has
ta que el Emperador juzgase que mi relación de su 
crónica escandalosa no habia de entorpecer la vio
lenta fábrica de la nueva soberanía española. En va
no molesté durante dos meses al Ministro de Rela
ciones exteriores con la solicitud de volver á mí 
amada patria: la heroica resistencia de esta á los es
fuerzos de la usurpación, ensordecía al gobierno 
francés á mis reclamaciones, creyendo, no sin razón, 
que yo intentaría inflamar el heroísmo, apellidado in
surrección en los periódicos de Bayona. 

En tan ingratas circunstancias se me presentó un 
medio de evadirme de un destierro indefinido: tal fue 
las repetidas instancias de Josef Napoleón para que 
continuase sirviéndole en calidad de Ministro, á las 
que cedí con repugnancia y violencia; pero sin per
juicio de mi derecho de abandonarle en tiempo de 
seguridad. 

Esta la encontré desde el momento que puse los 
pies en Madrid. Desde este instante solo pensé en 
proporcionarme la ocasión mas pronta y oportuna 
de hacer mi renuncia, la que en efecto verifiqué en 
los términos que contiene el documento núm. 12.' 

No debió ser sensible á Josef Napoleón el reti-
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ro de un Ministro que frecuentemente se oponía á 
sus disposiciones % y que en el concepto de alguna 
de las personas que le rodeaban mas inmediatamente, 
era tan quixotesco en sus máximas3 que no fodia 
columbrar los altos designios del mayor de los hé
roes en favor de la regeneración de la Esfaña. 

He presentado en esta exposición con sencillez 
y fidelidad la serie de los principales sucesos de esta 
época importante, huyendo cuidadosamente de en
trar en particularidades ó pormenores que fuesen 
ágenos de mi objeto, ó capaces de hacer mi narración 
demasiadamente prolixa; y he procurado poner de
lante de los ojos de mis lectores, baxo su verdade
ro punto de vista, toda la injusticia y violencia con 
que el gobierno francés se ha conducido contra nues
tro amado Soberano y la nación entera. ¡ 

Queda pues probado que la renuncia del Sr. Don 
Carlos iv en favor de su hijo el Príncipe de Asturias 
no adolece de vicio alguno. En el ligero quadro que 
hemos delineado de las artes pérfidas y engañosas 
con que el Emperador ha llegado hasta donde he
mos visto, queda trazada para eterna memoria la 
serie de los insultos atroces que se han hecho á la 
España y á su desgraciado Rei D. FERNANDO VII . 

Consterna el Emperador al Sr. D. Carlos iv 

* Por exemplo, la de los juramentos, quando llegado Josef Na

poleón á Madrid se quiso obligar á todos á que le jurasen; y la del 

destierro del Consejo de Castilla á Bayona por su noble resistencia. 
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para que huyendo á la América con toda la Fami
lia Real, le abandone la península: enciende la dis
cordia entre los Reyes Padres y el Hijo, para debi
litar la España, dividiéndola en partidos, después de 
haber desacreditado á sus Reyes: arranca á FERNAN

DO VII de su corte con palabras mentidas y engaño
sas: le hace cautivo en Bayona; y quando ha visto 
que la virtud del joven R.ei sabe resistir á sus mane
jos; que FERNANDO no se presta á la renuncia que 
se le exige, hace conducir á Bayona á los Reyes Pa
dres con todas las restantes personas de la Real Fa
milia, como para presentarlos á todos sin libertad 
ante el tribunal imperial, que era juez y parte: tra
baja en desnaturalizar á los Padres, y les fuerza á 
ser el instrumento de la opresión del Hijo : arranca de 
este la-renuncia mas ilegal y forzada que jamas se vio 
entre los hombres; y por una serie de renuncias 
amontonadas con la misma ilegalidad, llega á creer
se dueño de la corona de España, que transfiere á su 
hermano, sin reparar en el escándalo y sobresalto 
que producirla en los gabinetes de la Europa la usur
pación de una monarquía amiga y aliada. 

¿ Quién habrá pues que no conozca con eviden
cia , que la renuncia executada por FERNANDO V I I 

en favor de su augusto Padre, y la que sucesiva
mente se formalizó á favor del Emperador, son de 
absoluta nulidad? ¿Quién que no vea que, aun quan
do la última hubiese emanado de una voluntad libre, 

G 
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no por eso perjudicaría a los derechos de la dinas
tía de Borbon? ¿Quién que no sepa que á la extin
ción de esta,, y por la naturaleza de la monarquía es
pañola, solo la nación puede llamar otra dinastía, ó 
introducir la forma de gobierno que gustare? 

Por otra parte he hecho ver que-FERNANDO VI I 

era demasiado recto para temer que el Emperador 
abrigase tan atroces designios. Deseaba el Rei liber
tar la España del gravamen de las tropas francesas; 
se prometía arreglar esta y otras cosas con el Empe
rador, y volver á su reino con el fruto de sus des
velos por el bien de sus vasallos, y ninguna hora 
le parecia intempestiva para trabajar en beneficio de 
estos. Yo lo vi; yo puedo atestiguarlo: en su con
finación nada afligia su generoso corazón sino la suer
te de sus pueblos; y quando su aparente libertad es
taba en la agonía, les hizo el legado mas propio de 
su paternal cuidado; tal fue la orden para que se 
erigiese una regencia, naturalmente reclamada des
de que fue conocida su prisión; y que se celebrasen 
cortes para determinar lo que queda indicado en su 
lugar. 

_Ei valor y el patriotismo han armado con el 
mejor suceso á toda la nación en su defensa propia 
y la de su legítimo Soberano, sin tener la menor no
ticia de la voluntad de su amado FERNANDO: el pa
triotismo y la prudencia la unirán ahora irresistible
mente para realizar con prontitud la importantísima 
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obra del gobierno central 6 de regencia, que admi
nistre el reino en nombre de S. M. 

Asi quedará cumplida en bien de todos la úl
tima expresión de la voluntad que el Rei se dignó 
manifestar el momento antes de renunciar forzada
mente su corona: asi, salvada la nación de tan des
hecha tempestad, habrá dado á la Europa un exem-
pío señalado de lealtad, honor y generoso esfuerzo, 
que será admirado en todas las edades y en todos 
los países. 

Madrid i.° de setiembre de 1808. 

Pedro Cevallos. 


